Proyecto de Ley No. ___

Por medio del cual se modifica la  ley 361 del 7 de febrero de 1997 donde  se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Deróguese el artículo 26 de la ley 361 de 1997 : En  ningún caso la limitación de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea claramente demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona limitada podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su limitación, salvo que medie autorización de la oficina de trabajo.

 No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su limitación, sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso anterior, tendrán derecho a una indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o aclaren.

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. PROBLEMÁTICA 

Hoy en día los términos utilizados para referirse a una persona que presenta algún tipo de discapacidad son impedidos,  limitados, inválidos, minusválidos,  incapacitados, desvalidos, deficientes entre otros.

El termino discapacidad según la Organización Mundial de la Salud OMS 
“No es algo que se tiene ni que es, sino que se entiende como un estado de funcionamiento que describe el ajuste entre las capacidades del individuo, la estructura y expectativas de su entorno personal y social”
Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad (CIDDM2-CIF) Mayo 2001, 54ª Asamblea Mundial de la Salud
La discapacidad, hoy en día, es reconocida como un tema fundamental de derechos humanos en el ámbito nacional e internacional, que según la organización de Naciones Unidas (ONU) va asociada con la discriminación y marginalización de esta población , en este sentido la convención de  la ONU (2006) crea mecanismos de protección a los derechos humanos a las personas en situación de discapacidad donde promueve protege y asegura el goce pleno y en condición  de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales  para todas las personas con discapacidad.  Así las cosas los artículos 5 y 27 de la convención establecen el derecho a la no discriminación y a la  igualdad en el trabajo y empleo. 
Según la Organización Mundial de la Salud se estima que 600 millones de personas en el mundo, es decir el 10% de la población tiene algún tipo de discapacidad. Además en la mayoría de países en conflicto se calcula que esta cifra podría alcanzar el 18% de la población total
En Colombia según los datos arrojados por el Censo General 2005, realizado por el DANE, aproximadamente 2.640.000 presentan alguna limitación permanente, lo cual equivale al   6.4% del total de la población colombiana
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                                              Fuente Dane

La población con discapacidad no constituye un grupo homogéneo, existen varios tipos de discapacidad como la física, visual, cognitiva, sensorial, mental, auditiva, que no necesariamente influye todas las veces en la capacidad para trabajar y participar en la sociedad,  a nivel nacional se han venido experimentando avances significativos a favor de las personas en situación de discapacidad que, con el compromiso de todos los estamentos de la sociedad, podrán reflejarse en acciones afirmativas que favorezcan un irrestricto cumplimiento del derecho a la "igualdad de oportunidades".

En desarrollo del Mandato Constitucional, la Ley 361 de 1997 “Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones”. Ley, que se ha reconocido como un importante avance en cuanto a la definición de un marco para el manejo de la  discapacidad, puntualiza diversos aspectos en relación con los derechos fundamentales de las personas con limitación y establece obligaciones y responsabilidades del Estado en sus diferentes niveles para que las personas que se encuentren en esta situación, puedan alcanzar “...su completa realización personal y su total integración social...”; es así como se ocupa de asuntos como la prevención, la educación, la rehabilitación, la integración laboral, el bienestar social, la accesibilidad; entre otros,  sin embargo  hemos encontrado serias dificultades de interpretación del articulo 26 de la mencionada ley que en la practica obstaculiza en gran manera su aplicación ya que  muchos empresarios se abstienen de contratar personas en situación de discapacidad valiéndose de este articulo como consecuencia de unos equivocados fallos de la Corte y el Consejo de Estado, se pretende, bajo una equivocada y supuesta protección, impedir que el empleador pueda despedir a un trabajador en situación de discapacidad, así existan para este retiro causales justificadas y aplicables a otro trabajador, es decir, si la persona no rinde o no cumple el reglamento de trabajo, así sea una persona en situación de discapacidad, debe ser despedida, igual que los trabajadores sin discapacidad.. 

Otra causal muy diferente es, cuando es despedido, como consecuencia o por causa de su discapacidad, situación en la que la Ley lo debe proteger.

Si el empleador pierde la libertad de despedir a un trabajador, así sea persona con discapacidad,  no va a contratar a ningún trabajador que esté en esta situación, es importante recordar que así como existen derechos, existen deberes, aplicables a toda la población no se puede favorecer la creación de ghetos o grupos de personas especiales o diferentes, con derechos especiales.

Si el empleador que contrate una persona en situación de discapacidad, no está amparado para dar un manejo igual a todos sus trabajadores, no va a ofrecer posibilidades laborales a las personas en situación de discapacidad.

 Sería de esperarse un pobre resultado laboral en las personas con discapacidad, si de antemano conocen que sea cual sea su desempeño, no van a poder ser despedidas fácilmente y no tendrían interés en beneficiarse de los programas de Rehabilitación Profesional que les permiten integrarse social y laboralmente.

Las personas con discapacidad son miembros activos del mundo del trabajo, desempeñan una actividad laboral y deben ser tenidos en cuenta por sus capacidades y habilidades y permitírseles integrarse a la sociedad a través de la inclusión en igualdad de oportunidades.

II. FUNDAMENTO JURÍDICO: 

Diversos instrumentos jurídicos internacionales y Nacionales se han encaminado a la protección del derecho al trabajo de las personas con discapacidad y han servido como base para la creación de normas especificas, en Colombia dicha protección está consagrada en la Constitución Política de 1991 donde se  encuentran una serie de artículos que hacen mención expresa a la protección, atención, apoyo e integración social de las personas con discapacidad como los siguientes: 

Artículo 13: “...El Estado protegerá especialmente a las personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 

Artículo 47: “El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran”. 

Artículo 54: “El Estado debe...garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud”. 

Artículo 68: “...La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limitaciones físicas o mentales,...son obligaciones especiales del Estado”.

La Carta política define una serie de derechos fundamentales, sociales, económicos y culturales, además de los ya mencionados, los cuales son de carácter universal y por tanto cubren a quienes presenten algún tipo de limitación o discapacidad. El Artículo 25  hace mención al trabajo como derecho y obligación social, que se debe dar bajo condiciones dignas y justas; los Artículos 48 y 49, en los cuales se prescribe que la seguridad social es un servicio público, obligatorio y a la vez un derecho irrenunciable de todos los habitantes, además “Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud...”; el Artículo 52, fija el derecho de todas las personas a la recreación y al deporte; el Artículo 67, determina que la educación es un derecho de la persona; y el Artículo 70 se relaciona con el acceso de todos a la cultura.

De igual forma existen otras leyes y decretos reglamentarios sobre los derechos de las personas en situación de discapacidad  como  la Ley 762 de 2002, mediante la cual se aprueba la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad.

La Ley 982 de 2005 Por la cual se establece normas tendientes a la   equiparación de oportunidades para las personas sordas y sordociegas y se dictan otras disposiciones

Decreto 2381 de 1993"Por el cual se declara el 3 de diciembre de cada año como el Día Nacional de las Personas con Discapacidad. 

Decreto 276 de 2000 que establece la conformación, define las funciones y señala el funcionamiento del Comité Consultivo Nacional de las Personas con Limitación, fija las funciones del Secretario Técnico, define la coordinación

Ley 100 de 1993 por la cual se crea el sistema de la Seguridad Social Integral

El Decreto N° 970 de 1994 que promulga el Convenio sobre readaptación profesional y el empleo de las personas invalidas:

Decreto N°692 de 1995 que adopta el manual de calificación de invalidez.

Decreto N° 1128 de 1999 reestructura el Ministerio y se incluye la asignación de funciones con respecto al tema de discapacidad;

Decreto N° 2463 de 2001 “Reglamenta la integración, financiación y funciones de las Juntas de Calificación de Invalidez”.

Resolución No. 1145 de 2006 por la cual   se definen las funciones  de la entidad  Acreditadora y se adoptan otras disposiciones

Ley 105 de 1993 Ley para las disposiciones básicas del transporte.

Decreto No. 1660 de 2003  que reglamenta la accesibilidad en los modos de transporte de la población en general y en especial de las personas con discapacidad.

Decreto 1538 de 2005 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997” para establecer las condiciones básicas de accesibilidad al espacio público y la vivienda

Decreto N° 975 de 2004 establece una discriminación positiva para facilitar el acceso de las personas con discapacidad al Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social

Resolución 003636 de Noviembre 24 de 2005. “Por la cual se establecen los parámetros mínimos para vehículos de transporte colectivo terrestre automotor de pasajeros que permita accesibilidad de personas con movilidad reducida

Ley 115 de 1994 Ley General de educación

Ley 324 de 1996 por la cual se establecen normas a favor de la población sorda

Decreto No. 2082 de 1996 reglamenta la atención educativa para personas con limitaciones o capacidades excepcionales.
Decreto 2369 de 1997 ofrece recomendaciones de atención a personas con limitación auditiva

Decreto No. 3011 de 1997 sobre adecuación  de instituciones en programas de educación básica y media de adultos con limitaciones

Ley No. 4596 que establece requisitos para diseñar y desarrollar un sistema integral de señalización en las instituciones educativas, que contribuya a la seguridad y fácil orientación de los usuarios dentro de éstas, dispone el uso de señales para personas con discapacidad.

Ley  No. 4732 No. 47 33, especifican los requisitos que deben cumplir y  los ensayos a los que se deben someter los pupitres y las sillas destinadas para uso de los estudiantes con parálisis  cerebral y en sillas de ruedas respectivamente..

La ley 335 de 1996 relacionada con la Comisión Nacional de televisión ( CNTV)  Y mediante la cual se crea la televisión privada, ordena que en su articulo 12 “… se deberá incluir  el sistema de subtitulación o lengua manual para garantizar el acceso de este servicio a las personas con problemas auditivos o sordas”.

Decreto N° 1900 de 1990 “Por el cual se reforman normas y estatutos que regulan las actividades y servicios de telecomunicaciones y afines

Decreto N° 1130 de 1999 que reestructura el Ministerio de Comunicaciones. En éstos, se plantea entre otros asuntos que: la información es un derecho fundamental, las telecomunicaciones tienen por objeto elevar el nivel de vida de los habitantes, las comunicaciones deben tener un uso y beneficio social, y se debe desarrollar investigación y nuevas tecnologías

Acuerdo 38 de 1988 crea mecanismos para garantizar el acceso al servicio público de televisión por parte de las personas con limitación auditiva

Resolución 001080 del 5 de agosto de 2002 fija los criterios aplicables a la programación de televisión para la población sorda

Ley 397 de 1997 “Por la cual...se dictan normas sobre el patrimonio cultural, fomentos y estímulos de la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura...”. En el numeral 13 del Artículo 1º (Principios fundamentales) señala que el Estado, al formular la política cultural tendrá en cuenta y concederá “especial tratamiento a las personas limitadas física, sensorial y psíquicamente...”. E igualmente, en los Artículos 50 y 60, se fija que en los Consejos nacional, departamentales, distritales

Ley 181 de 1995 La Ley para el fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la y la Educación Física.

Ley 582 de 2000, establece el Sistema Deportivo Nacional de las personas con discapacidad y crea el Sistema Deportivo Nacional de las personas con discapacidad y crea el Comité Paraolímpico Colombiano máximo ente rector del deporte y organiza por modalidad de discapacidad cada una de las federaciones deportivas.

Ley 934 de 2004 "Por la cual se oficializa la Política de Desarrollo Nacional de Educación Física y se dictan otras disposiciones.

Decreto 0641 de 2001 "Por el cual se reglamenta la Ley 582 de 2000 sobre deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales.

Resolución 000741 de 2005 "Por el cual se reglamenta el Programa "Apoyo al Deportista Paralímpico Colombiano"

NORMAS INTERNACIONALES

En el ámbito internacional sobresalen entre otros: 

Convenio No. 159 de la OIT (1983) convenio, sobre la readaptación profesional y el empleo (personas invalidas) 
Recomendación OIT No. 99 Sobre la adaptación y la readaptación profesionales de los discapacitados 1955

Recomendación OIT No. 150, Sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975

Recomendación OIT No. 168  sobre la readaptación profesional y el empleo (personas discapacitadas), 1983, 
Recomendación 169 sobre la política de empleo y la protección contra el desempleo 1988

Ley 762 de 2002 mediante la cual se aprueba la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad.

Convenio 88 sobre el servicio de empleo 1948 y recomendación sobre el servicio de empleo,1948 (núm 83)
Normas Uniformes de Naciones Unidas Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad fueron aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su cuadragésimo octavo período de sesiones, mediante resolución 48/96, del 20 de diciembre de 1993.

Por las consideraciones anteriores, solicito al Congreso de la Republica proceder a dar trámite y aprobar el proyecto de ley por medio de la cual se deroga el articulo 26 de la ley 361 de 1997.
Atentamente
________________

Honorable Senadora de la República 
